
universidad D E CONCEPCION

decreto u. de c. N° 98 162

VISTOS :
¡

La necesidad de nombrar 
Medicina Veterinaria, atendido Vicedecano Subrogante en la Facultad de
González Schnake sirve el careo cteDecano^nk dd “T' académico Fernando 
de ,0 dispuesto en ei Decreto g. £ TZ

y lo previsto en los arts. 33 y 50 letra c) de
i

Decreto U. de C. N° 98-102 de 14.05.98; 
los estatutos de la Corporación,

DECRETO:

Nómbrase Vicedecano Subrogante de la Facultad de Medicina 
Veterinaria, al académico Sr. PATRICIO ARIAS VILLEGAS, a contar del Io de 
junio en curso.

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarios que
correspondan.

Transcríbase al interesado; al Vicerrector; al Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos; al Director General del Campus Chillán; a los 
Decanos de Facultades; al Director Unidad Académica Los Angeles; al Director del 
Centro EULA; al Director del Instituto GEA; y al Jefe de la Carrera de Arquitectura; 
a los Directores de ; Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, 
Bibliotecas, Asuntos Estudiantiles, Relaciones Institucionales, Asuntos 
Internacionales, Planificación e Informática, Servicios, Personal, Finanzas y 
Pinacoteca; al Contralor; al Abogado Jefe (S) del Servicio Jurídico; y demas 
organismos y reparticiones universitarias. Regístrese y archívese en Secretaria
General.

CONCEPCION, 12 de junio de 1998.
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